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El apoderado de la parte ejecutada, allega poder expreso para retirar y 
cobrar los depósitos judiciales que “hayan a mi favor dentro del proceso de la 
referencia y de los que en futuro se llegaren a descontar”; seguidamente solicita: 
“que los títulos que se me paguen por este proceso y concepto sean consignados 
en mi cuenta de ahorros correspondiente al banco SCOTIABANK COLPATIRA, 
distinguida con el número  000502225022 de Cali”. 

 
Conforme lo anterior y teniendo en cuenta la autorización firmada y 

presentada debida forma por el ejecutado, la cual fue allegada al Despacho el día 
22 de febrero de 2021, se procederá a autorizar la entrega de los depósitos 
judiciales a que hace alusión el auto 1791 del 16 de diciembre de 2020 al señor 
apoderado Jorge Alfonso Pantoja García identificado con cedula No.16.586.011 de 
Cali -Valle. 

 
De otro lado, el Despacho negará por improcedente la solicitud formulada 

por el señor abogado de la parte ejecutada en el sentido de consignar los dineros 
autorizados en una entidad diferente a la oficial de la Rama Judicial, aunado a lo 
anterior el ejecutado no dio tal autorización en tal sentido. 

 
En mérito de lo expuesto, le Juzgado RESUELVE.  
 
PRIMERO: AUTORIZAR al doctor Jorge Alfonso Pantoja García 

identificado con cedula No.16.586.011 de Cali –Valle, la entrega de los depósitos 
judiciales, conforme lo expuesto. 

 
SEGUNDO: NEGAR lo solicitado por el apoderado del ejecutado, 

conforme lo expuesto.  
 

NOTIFÍQUESE 
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